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riesgos de las vacunas y ayudar a planificar protocolos 
para estudios clínicos posteriores en seres humanos, los 
estudios de seguridad preclínicos deben realizarse de 
conformidad con las Buenas Prácticas de Laboratorio para 
Estudios Preclínicos (BPL-PC), según normativa propuesta 
por la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM);

Que, el subnumeral 6.2 del numeral 6 de la precitada 
NTS Nº 165-MINSA/2020/INS señala que lo establecido 
en las disposiciones de dicha Norma Técnica de Salud se 
complementan con la norma referida al cumplimiento de las 
Buenas Practicas de Laboratorio en estudios preclínicos 
(BPL-PC) para la investigación y desarrollo de productos 
farmacéuticos;

Que, con el documento del visto, la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas ha propuesto la 
Norma Técnica de Salud que regula las Buenas Prácticas 
de Laboratorio para Estudios Preclínicos (BPL-PC) en la 
Investigación y Desarrollo de Productos Farmacéuticos, 
cuya finalidad es contribuir a la calidad y seguridad de los 
productos farmacéuticos en investigación y desarrollo en la 
fase preclínica en el Perú;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y Drogas;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Medicamentos, Insumos y Drogas, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General y del Viceministro de Salud Pública, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, y por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control 
de las enfermedades; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado mediante los 
Decretos Supremos N° 011-2017-SA y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la NTS N° 170-MINSA/2020/
DIGEMID: Norma Técnica de Salud que regula las Buenas 
Prácticas de Laboratorio para Estudios Preclínicos 
(BPL-PC) en la Investigación y Desarrollo de Productos 
Farmacéuticos, que como Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1912073-1

Designan Ejecutivo Adjunto II del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1036-2020/MINSA

Lima, 15 de diciembre del 2020

Visto, el expediente Nº 20-121296-001; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 285-2020/
MINSA, de fecha 11 de noviembre de 2020, se aprobó 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional de 
la Administración Central del Ministerio de Salud, en 
el cual, el cargo de Ejecutivo/a Adjunto/a II (CAP – P 
Nº 33) del Despacho Viceministerial de Prestaciones 
y Aseguramiento en Salud del Ministerio de Salud, se 
encuentra clasificado como cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al 
señor Manuel Igor Ñaccha Tapia, en el cargo señalado 
precedentemente;

Que, a través del Informe Nº 922-2020-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la acción 
de personal propuesta;

Con el visado de la Directora General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Designar al señor Manuel Igor 

Ñaccha Tapia, en el cargo de Ejecutivo Adjunto II (CAP – 
P Nº 33) del Despacho Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER 
Ministra de Salud

1912241-1

Designan Directora General del “Hospital 
Emergencia Ate Vitarte”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1038-2020/MINSA

Lima, 15 de diciembre del 2020

Visto, el expediente Nº 20-121246-001, que contiene 
la Nota Informativa Nº 2193-2020-DGOS/MINSA, emitida 
por el Director General de la Dirección General de 
Operaciones en Salud del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante documento de Visto, el Director 

General de la Dirección General de Operaciones en 
Salud propone a la señora Shirley Monzón Villegas, como 
Directora General del “Hospital Emergencia Ate Vitarte” 
del Ministerio de Salud;

Que, a través del Informe Nº 923-2020-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la acción 
de personal propuesta;

Con el visado de la Directora General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General de la Dirección General de Operaciones en Salud; 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias; y 
el Decreto de Urgencia 032-2020; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Shirley 
Monzón Villegas, como Directora General del “Hospital 
Emergencia Ate Vitarte” del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER 
Ministra de Salud

1912241-2
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